
NUM. IftS.-MTEKOOLKS 12 DE JÜLI0 DK 1893

gRiiVIKGlA B8 Q^aBBSA
1^09 hyet obligarán en la Península, ialaa Baleares y Cana- 

á Ío* veinte días de tu promulgación, ti en Mat no te dis- 
f^>**ere otra cota,

^ entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
interdón de la ley en la Gaceta oficial.

(■^^ l.° del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CÓRDOBA Pesetas.

Un toca....................................... 3
Trimestre.8 26
Seis meses............................... 16 50
Un afin......................................38

Fuma ob Córdoba Pectas.

Un mes1
Trimestre.................................11 26
Seis meses.............................. 22 50
Uaaílotó

Aúmwo shaRq, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar an 

tos Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men

cionados periódicos,

(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.)

Fresideitia Sel Consejo Ce ffiiiiistros

{Gaceta del 10)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Kamilia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
DB LÁ

PROVKVCIA DE CÓRDOBA.

Circular núm. i860
El limo. Sr. Subseoretario del Minis

terio de la Gobernación, con fecha 5 
del actual, me ordena lo que sigue:

“El Jaer: de primera ¡Estancia é Ías. 
trucoión del Distrito de Buenavista de 
esta Córte, dirige à este Ministerio ex 
horto interesando la detención de Joa- 
qoín Luis Bo Ibes Zuluaga, cuyo actual 
paradero se ignota, y que está obliga
do à comparecer, en el tórmino diez 
días, ante la Sala audiencia del referi
do Juzgado para responder á los car- 
Sos que le resultan en causa seguida 
oontra el mismo y otros por explosión 
de nn petardo ocurrida en la noche del 
SO de Junio último en la calle de Se
rrano, ocasionando la muerte 4 Fran
cisco Buiz, y lesiones á Francisco Suá
rez,

1^08 hechos expuestos son razones 
soíioieutes para llamar poderosamente 
ie atención de V, 8, acerca de la im
portancia de este servicio, excitando su 
oslo en favor del buen éxito de la ges- 
^*ón judioial por tratarse de delitos que 

•ben ser perseguidos con la mayor 
®úergla en bien de los intereses socia- 

®® y prestigios de la administración 
do justicia.

Por tanto, de Real orden comunioa- 
* por el 3r. Ministro de la Goberna- 

b, pongo tode lo expuesto en oono-

oimiento de V. S., á fu de que se sirva 
dictar las órdenes oportunas para la 
inmediata busca y captara del indica
do Joaquin Luis Holbes, cuyas señas 
particulares son: peto castaño,* cejas y 
ojos pardo?; nariz, cara y boca regula
res; barba poblada,* de cuarenta años de 
edad, casado; natural de esta Córte, 
enjuto de carnes; colcr sano; estatura 
un poco más de metro y medio, siendo 
nota especial y caraoteristioa la sorde
ra, la miopía y el labio inferior contraí
do á cohsacuenciA de una cicatriz; co- 

í noce el francés, deduándose à traduo- 
oicnes y i escribir en la prensa en de
fensa de Isa ideas acarqnistas. Dicho 
sugeto, caso de ser habido, se entrega
rá, con toda urgencia, al Juez de ins 
trucción más pióximo, quien tendrá en 
cuenta lo prevenido en el artículo 498 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
remitiendo al detenido é la mayor bre
vedad posible á la cárcel celular de es
ta Córte, y á disposición del Juez espe
cial de referencia que interesa la cap
tura.

De on antas gestiones se hagan por 
ese Gobierno y de sos resultados dará 
V. 8. conocimiento á este Ministerio. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma- 
5 de Julio de 1893.—El Subsecretario, 
D. A, Castrillo.

Y en su cumplimiento encargo á to
dos loa Srea. Alcaldes de esta provin
cia, puestos de la Guardia civil, vigi 
lancia y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á practicar diligencia 
con el celo y actividad que tienen reoo- 
nooido, para la captura del Holbee, y 
de dar resu Itado alguno favorable lo par
ticiparán sin demoraá este Gobierno.„ 

Córdoba 10 de Julio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

SECCION DE FOMENTO

Minas

Núm 1827
Este Gobierno ha admitido la ro- 

nunoia que ha hecho D. Manuel Conr- 
toy de la Torre, de las 12 pertenen
cias que ae concedieron á don Andrés

Antero Pérez, pera la mina de oobre 
denominada Ciencia, número 1872, en 
virtud á haber acreditado tener satisfe
cha la contribución por el canon, ee ha 
declarado franco y registrable el terre
no, y no manifestando el D. Manuel 
Cu or toy si quedan ó no llenos tos re
quisitos que exige el párrafo 3,” del 
articulo 62 de la ley de minas, se pide 
informe sobre ello al señor Alcalde de 
esta capital, en cuyo término radica el 
terreno renunciado.

Lo que se publica en este periódico 
ofícial pera el general conocimiento, 

Córdoba 5 de Julio de 1893. j
EI Gobernador, Í 

Eduardo Ortiz y Casado !

Habiéndose renuociado por D. Ma
nuel Courtoy de la Torre, vecino de 
esta ciudad, corno apodera 10 al efacto 
por loa herederos de D. Andrés Autero 
Pérez, las 14 pertenencias de mineral 
cobre para la mina nombradaA/nor, nú
mero 1873, término de esta capital, y 
toda vez que ha justificado con el re
cibo del cuarto trimestre del año eco
nómico anterior, hallarse a) corriente 
en la tributación del cáuon de superfi
cie, este Gobierno le ha admitido dicha 
renuncia, y en su virtud se ha declara
do franco y registrable el terreno que 
dichas pertenencias ocupaban, y en 
atención à que el D. Manuel Courtoy 
de la Torre no ha manifestado si deja 
cumplidos los requisites prevenidos en 
su párrafo 3.“ del art. 62 de la ley de 
minas, ae pide informe sobre dichos 
extremos al Sr. Alcalde de esta ciudad. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general oonoolmíeuto. 

Córdoba 5 de Julio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

■ A» d«*

Número 1844

Habiendo renunciado don Manuel 
Courtoy de Ia Torre, de estos vecinos, 
corno apoderado de los herederos de 
D. Andrés Antero Pérez, las 12 perte

nencias que á este fueron concedidas 
para la mica de cobre titulada Arman, 
núm. 1867, y habiendo acreditado coa 
el recibo del cuarto trimestre del año 
Último toonómico estar al corriente en 
la tributación del canon de superficie, 
este Gobierno le ha admitido dicha re
nuncia, y declarado francoy registrable 
el terreno que dichas pertenencias ocu
paban; y toda vez que el D. Manuel 
Cuortoy no manifiesta sise hullau cum
plidos tos requisitos que se exigen por 
el párrafo 3.“ del art. 62 de la ley de 
minas, se pide informe al señor Al
aide de esta capital, sobre dicho ex
tremo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para el general conocimiento. 

Córdoba 5 de Julio de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Por don Manuel Courtoy de la Torre, 
de estos vecinos, apoderado legal de 
los herederos de don Andrés Antero 
Pérez, se ha presentado escrito en este 
Gobierno, renunciando las ocho per
tenencias que á este le fueron concedi
das para la mina de cobre Norma, nú
mero 2095 en el término de esta capi
tal, y habiendo justificado con el reci
bo del cuarto trimeeure del cáuon deau- 
perfleie, oorreapondieuta al año econó
mico próximo pasado, estar al corrien
te en el pago de indicada tributación^ 
le ha sido admitida dicha renuncia y 
en su virtud se ha declarado franco y 
registrable el terreno que dichas per
tenencias ocupaban; y no manifestan
do el D. Manuel Cuortoy si deja cum
plidos loa requisitos que señala el pá
rrafo 3.“ del art. 62 de Ia ley de minas, 
ae pide informe sobre dicho extremo al 
señor Alcalde de esta ciudad.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Córdoba 6 de Julio de 1898.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS
VILLARALTO

Número 1834
KDICTO

Don Felipe Gómez Valverde, Alcalde consti- 
tncional de ceta ville.
Higo Haber: que el repartimiento de 

Ia coutribuoión territorial de ewta tér- 
mÍDO maníüipal, correspondiente si 
silo eoonómico de 1893 á 94. formado 
por la Junta pericial, se halla es puesto 
al público por término de ocho dise, 
para que durante dicho término, pue 
dan examinado los contribuyentes en 
él comprendidoa, y deducir las reola- 
mauioneN que crean convenientes.

Villaralto á 4 de Jallo de 1893.—Fe 
lipe Gómez.—El Secretario, Diego 
García,

CORDOBA

Núm. 1846
Para proveer la plaza de oficial auxi

liar técnico oreada con destino al Ar
chivo municipal, ha acordado el Ayun
tamiento de mi presidencia abrir con 
curso público por término de quince 
dias, á fin de que durante este plazo 
presenten sos eolicitudesdocument^daa 
los que espiren é desempeñar dicho 
cargo, dotado con el haber de 1350 pe
setas ánuas, siempre que hayan cursado 
en la Escuela superior de / iplomática 
y tengan aprobadas por lo menos las 
asignaturas respectivas á la oráenarión 
de Archivos g con especialidad las de 
paleografía general y crítica, ó el solid 
tante pertenezca ait uerpe de Archiveros, 
bibliotecarios y anticuarios del Esí ido, 
en cuí/o caso tendrán pr^erenle derecho 
al referido nombramiento.

Lo que se publica para que los aspi* 
rentes puedan presentar sos instancias 
en esta Alcaldía antee del 23 del mes 
actual.

Córdoba 7 de Julio de 1893,—Julián 
Jimenez.

LA VICTORIA 
Nùm. 1824

Dca Juan Garda Granados, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que formado el repar

timiento de la contribución teriitorial 
para el próximo año económico de 1393 
á 1894, en la forma ordenada por la 
Admintetiaoión, ee halla expuesto al 
público por término de quince días, á 
fin de qoe los contribuyentes compren- 
dídoa, puedan examinar o y hacer las 
reclamaciones de los ag'*avtos que se 
les hayan inferido; en la inteligencia 
que pasado dicho periodo de tiempo 
sin verifioarlo, no se lus admitirá nin
guna, por justa qae sea.

La Victoria 2 de Julio de 1893.— 
Juan tJaroia,—Bartoluiné Aguilar, Se
cretario,

LA CARLOTA 
Núm. 1829

Don Manuel Martínez Aguilar, Alcalde cons
titucional de esta villa.
B >gu sabet: que las cuentas del Pó 

sito de la misma, pertenecientes al año 
eoonómioo último de 1892 á 93 se ha
llan de manifiesto en esta Secretaría 
munioipai hasta el día veinte del pre
sente mes, para que dentio de dicho 
plazo puedan ser examinadas por Us 
personas que á ello tienen derecho, y 

despues darle á las mismas la tramita
ción correspondiente.

Dado en La Oarloti á 2 de Julio de 
1893. -M. líartíuez.-P. S. M. Fran
cisco A. Clerico.

BELMEZ 
Num. 1830

D. Domingo Muguerza Eguia, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento de mi prtsidencía, ha 
de contratarse en subasta el servicio 
de alumbrado públieo por petróleo de 
esta vil!» y sus barrios de Pueblonuevo 
y Pf-ñarroya, durante el año económico 
do 1893 á 94, cuyo acto, que aeré pú
blico, t ndrá lugar el undécimo día si
guiente al en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Ofeoial de la 
provincia, hora de las diez de su maña
na y local de estas Casas Consistoria
les.

La cantidad que sirve de tipo à la 
lioitacion es la de oinco mil pesetas; tas 
proposiciones serán verbales y en baja 
á la referida cantidad, debiendo el pos
tor presentar su cédula personal y res
guardo de haber consignado, en cali
dad do depósito, en las arcas munici 
pales, 200 pesetas á que asciende el 5 
por 100,

El acto de subasta dorará una hora, 
y 1a garantía ó fianza á que viene obli
gado á prestar el rematante, así como 
los deberes que este contrato le impo
nen, se hallan determinados en el plie
go de condiciones, para este objeto ex
puesto al público en la Secretaria mu- 
níoipal.á disposición de cuantosdeseon 
examinarlo.

Belmez 5 de Julio de 1893.—Domin
go Muguerza,

Núm. 1831
Hago saber.' que de conformidad con 

lo acordado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia, se saca á pública su
basta la recaudación del arbitrio muni
cipal, establecido para el presente año 
S-ODÓmico, sobra los tres Mataderos 
públicos que hay en el término, bajo el 
tipo da tres mil oobooientas pesetas, y 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

La subasta se celebrará en esta Casa 
Consistorial, á las once de la mañana 
del undécimo día siguiente al en que 
este anuncio aparezca inserto en el 
Boletín OpIoial de la provincia, veri- 
ficáudose ésta por pujas vetbales y á 
la llana, en aumento à Is referida nanti- 
dad, y siendo indispensable el previo 
depósito en arcas mauioipales, ó con- 
sigoar en la mesa 190 pesetas á que 
asciende el 5 por 100, como fianza pro
visional.

Belmez 5 de Julio de 1893.—Domin
go Muguerza.

Núm. 1832
Hago saber: que según lo acordado 

por el Ayuatamiento que presido, aa 
saca á pública subasta la cobranza del 
arbitrio municipal establecido sobre 
los puestos de venta en la vía pública, 
dorante el año económico de 1893 94, 
bajo ei tipo da dos mil qainieutas pe
setas, enteodiéndose que este arbitrio 
se refiere á Belmez, Pueblonuevo y Pe
ñarroya.

La subasta tendrá logar el undécimo 
día siguiente al en que aparezca inser
to este anuncio en el Boletín Oficial 
delà provincia, hora de las doce de su 
mañana y local de estas Casas Consis
toriales.

Las proposiciones serás verbales, si
guiendo el sistema de pujas á la llana, 
en aumento al tipo 8>ñaiado, hacién 
dose indispensable el prévio depósito 
en la Caja municipal de 125 pesetas à 
que asciende e! 5 por 100 sobre el tipo 
de remate.

Las demás oondioioaeg se hallan de 
terminadas en el oportuno pliego, que 
queda de manifiesto su esta Secretaría.

Belmez 5 de Julio de 1893.~Domin- 
go Muguerza.

ESPIEL
Núm. 1835

Don Juan Jiménez y Jiménez, primer Te
niente de Alcalde, y Alcalde accidental de 
esta villa.
Hago saber: que formadas y aproba

das por este Ayuntamiento las cuentas 
del Pósito respectivas aleño económioc 
de 1892 á 1893, se publica por 15 dias, 
dorante los cuales están da manifiesto 
en asta Secretaria.

Espiel 4 de Julio de 1893.—Juan Ji
ménez.

MONTORO
Núm. 1836

Don Bartolomé Benítez Hornero, Alcalde 
constítncioual de esta ciudad.
Hago saber: que de doce á doce y 

media da la tarde del día veinte y dos 
de los oorrientes, tendrá lagar en estas 
Casas Consistoriales la subasta para el 
arrendamiento por cuatro años de un 
local con sólo planta baja, situado en la 
plaza de la Constitución, perteneciente 
al Pósito, con sugeoión al pliego de 
oondioiones que obra en el expediente 
que se tramita, el cual desde hoy pue
de coaaultarse en la Secretaria muni
cipal por las personas que deseen inte- 
resarse en la licitación. El tipo es el de 
quince pesetas mensuales, y Iss propo
siciones verbales y en alza de referida 
cantidad.

Montoro 5 de Julio de 1893. - Ba^to- 
lomé Benítez Romero.

AGUILAR
Núm. 1840

Don Rafael Crespo y Calvo, Alcalde presi
denta del Ayuntamiento de esta ciudad.
Hago saber: que terminado por la 

Junta pericial el apéndice qoe ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito munioipai en 
el presenteejeroicío económico de 1893 
á 94, queda de manifiesto al público en 
est* Secretaría Capitular, por el térroi 
no de quince dies hábiles, contados 
desde el de mañana, á fin de que los 
interesados en dicho documento pue 
dan examinarlo libremente dentro de 
referido plazo, y producir las recUma- 
oiones que estim n oportunas á su de
recho, cuyo periodo túasourrido no cau
saran efecto las que interpongan.

Aguilar 6 de Julio de 1893, —Rafael 
Crespo.

PALMA DEL RIO
Núm. 1841

Don Eduardo Velasco y Falcón, Alcalde coM- 
titneiona 1 de esta ciudad.
Hago saber; que terminado por la 

Junta pericial el apéndice al amillara- 
miecto que ha de servir de base para el 
repartimiento do la contribución terri
torial del presente año económioo, que
da de manifiesto en esta Secretaría por 
término de quince días, para que loe 
oontribayentes puedan examinarlo y 
hacer ¡as reclamaoiouei qoe tengan por 
conveniente si ee consideran agra
viados.

Y para qoe Ilegoe á conocimiento 
del público se fija el presente en Pal
ma del Río y Julio Beis de mil oebo- 
oientos noventa y ties.—Eduardo Ve
lasco.

CÓRDOBA
Núm. 1842

Encontrada sin dueño conocido una 
caballería mayor en terrenos del corti
jo nombrado de Torrefuateros, de este 
término, y constituida en depósito, ee 
anuncia al público para qoe Ia persona 
á quien pertenezca pueda producir Ia 
reclamación oportuna.

Córdoba 6 de Julio de 1893.—Julián 
Jiménez.

ANUNCIOS

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Mas jarato
ADQQclo inteant^ i los Ayuntamientos

En la imprenta del Diario de 
C6rdobaf donde se confecciona el 
BOLETIN 0FJ('IAL,se hallan «le 
venta al precio de 75 céntimos de 
peseta, los tres ejemplares nece
sarios piara el nombramiento de 
Guardas particulares jurados y 
municipales, documentos precisos 
para la expedición de la licencia 
gratis de uso de ai’mas por este 
Gobierno de provincia.

Los señores Alcaldes que deseen 
adquirirlos, podrán ordenar a los 
apoderados de los Municipios pa
sen á recogerlos á la referida in^- 
prenta, mediante el antedicho 
abono.

Imprenta del Diario de Córdoba

Ministerio de Cultura 2024
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